
  

Suma AR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO] bes eye. 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-5D-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE PISOLUZION 

CONSIDERANDO: 

  

0029846 

QUE de conformidad con lo establecida en el artículo 213 de la Constitución de la República,[la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, suditoría, Intervención y control, que actúa de oficia o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE al artículo 439 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías [y Valores es el organismo técnico y ton autonomía 
administrativa, econóreica y financiera que vigía y controla la organización, actividades, funcionkmiento, disolución y liquidación de las compañias y 
otras entidades, en las circunstancias y conditiones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en e) indjso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar fa disolución y ordenar la liquidación de las compañías 

tal situación; 

e habiendo sido declaradas Inactivas, persistan en 

QUE hablendo — transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada 14 tnactividad de fas Compañías ganstantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero Mel Art. 360 de la Ley de Compañias, las siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

compañías: 
- FECHA CANTÓN 

CANTÓN | FECHA REG. REG. 
EXP. | COMPAÑÍA NOTARÍA | NOTARÍA ESC, MERC. MERC. 
117697 ZOKNIN S.A 30 GUAYAQUII 25/11/2004 14/12/2004 GUAYAQUIL 

ml 123743 ZOXORAS.A 3 MILAGRO 01/06/2006 23/06/2006 GUAYAQUIL 

61433 ZONA VERDE ZONADE S.A. 38 GUAYAQUI 20/06/2010 19/08/2010 GUAYAQUIL 

127290 ZONATELS.A. 30 GUAYAQUIL 14/02/2006 05/03/2006 GUAYAQUIL 

144892 Z00M QEPARTAMENTO AUDIOVISUAL SA. 16 GUAYAQUIL 16/01/2012 10/02/2012 GUAYAQUIL 

102343 can SA, 1 GUAYAQUI 05/09/2000 01/11/2000 GUAYAQUIL 

123964 ZOOTERNA S.A 29 GUAYAQUIL 01/08/2095 02/03/2006 GUAYAQUIL 

145628 ZORKURBAN 5.A. 38 GUAYAQUN 09/02/2012 02/03/2012 GUAYAQUIL 

76114 2ORZOU S.A o 'YAGUACHI 09/09/1996 04/10/1996 GUAYAQUIL. 

| 141066 ZUBELDIA S.A. 30 GUAYAQUI 30/06/2011 04f07/2013 GUAYAQUIL 

—| 142392 ZULBELZZA S A, 24 GUAYAQUI 11/10/2011 24/10/2011 GUAYAQUIL 

25850 ZULMARAS A. - ma SUAYAQUIL 19/03/2010 09/04/2010 GUAYAQUIL 

144481 ZUMOSALAD'SS A. 30 GUAYAQUIL! 07/12/2010 13/01/2011 SUNTAQUIL 

115552 ZUMVELS A, 2 GUAYAQUI] 16/03/1004 14/05/2004 GUAYAQUIL 

118878 ZUNAGRIN S.A, 30 SGUAYAQUI 03/03/2005 22/03/2005 GUAYAQUIL 

125203 ZUNLICORP $ A. 30 GUAYAQUII 27/07/2006 20/10/2006 GUAYAQUIL 

12078 ZUÑIBAROMADENS S.A, 1 NOBOL 09/02/2010 03/03/2010 SUAYAQUIL 

102306 TUÑITRANS, TRANSPORTE ZUÑIGA S.A. 7 GUAYAQUI 08/08/2000 05/01/2001 GUAYAQUIL 

—] 122103 | zUQUICOAPS.A, A GuavaQuill | 27/01/2006 | 16/02/2006 | GUAYAQUIL 

34533 ZURICORP S.A, 25 Uan 21/03/1999 06/04/1999 GUAYAQUIL 

58973 TURIGOS.A. 2 GUAYAQUE 03/12/1990 D9J01/1991 GUAYAQUIL 

125632 ZURIGROUPS A. 16 GUAYAQUI] 27/09/2006 10/11/2006 GUAYAQUH. 

132908 ZURIMAKA S.A. 30 GUAYAQUIL, 27/10/2008 13/11/2008 GUAYAQUIL 

136812 ZURISADA S.A, 25 GUAYAQUIL) | 26/09/2008 05/11/2008 GUAYAQUIL 

148009 ZUROMI, PROVEEDORES DE RESTAURANTES S.A, 30 GUAYAQUI 29/03/2012 18/05/2012 GUAYAQUIL 

o 84926 ZUSEN SA. 21 GUAYAQUIL] 19/05/1999 09/06/1999 GUAYAQUIL 

62109 ZELO INTELLIGENCE S.A, 30 GUAYAQUIL | 20/07/2010 28/07/2010 GUAYAQUIL 

114163 TIKELS.A. 15 GUAYAQUIL! | 08/12/2003 31/12/2003 GUAYAQUIL                    
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. FECHA CANTÓN 

CANTÓN FECHA REG. REG. 
EXP. COMPAÑÍA NOTARÍA | NOTARÍA. ESC. MERC. MERC. 
127135 | 2YNBAGS.A, 25 GUAYAQUIL | 02/05/2007 |” 28/05/2007 GUAYAQUIL 

114151 | ZYRAKSA 16 GUAYAQUIL | 08/12/2003 | 30/12/2003 GUAYAQUIL 

114634 | 2YRUSASA. 16 GUAYAQUIL | 02/02/2004 | 16/02/2004 GUAYAQUIL 

142945 | ZYSPRINS.A 38 GUAYAQUIL | 30/06/2011 | 23/05/2011 GUAYAQUIL 

114862 | 2YTALISA, 16 GUAYAQUIL | 05/02/2004 | 09/03/2004 GUAYAQUIL 

124236 | ZZAVRASS.A 30 GUAYAQUIL | 22/06/2006 | 28/06/2006 GUAYAQUIL               
  

EA OTAAZOCENA CAGACNO COSLÉO INCH ACE CDNBAMAS PERNÍA CEI ¡Emo SUBDRESTOR DE DISOLLÓ 

EN ejerciclo de las atribucio; 
Resolución No. ADM-14-002 de 6 de fe 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR 

Resolución por estar incursas en la causal 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los 
gue se realizará, inmediatamente, por una 
lo hagan dentro del término de diez días pi 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ej 

cargo del Registro Mercantil del domicilio 
referencia previstas en el Inciso primero 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, eje; 
Inscripción de la presente Resolución. Dur: 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los 
la presente, al margen de las matrices di 

razón de lo actuado 

ARTICULO SEXTO,- PROHIBIR que el o 

advertirles que sus facultades quedan lim 
obligaciones anterlormente contraldas; y 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Uquld: 

respectrvos representantes legales, y conf 
fin de que efectúe las operaciones de llquí 

ARTICULO OCTAVO.» DISPONER que, el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cart 

ARTÍCULO NOVENO.» DISPONER que los! 
no hagan las inscripciones o anotaciones, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se r 
los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que 
Souedades de la SuperIntendencia de Cal 

CUMPLO, lo anterior remítase a este 

NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en la Sí 

CCC/CBA,- 

ss delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, — mediante 
brero de 2014 y Resolución No. SCNAF-DNTH-2019-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

sueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el cuarto considerando cuarto de esta 
Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

¡epresentantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
sofa vez, en el sio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
steriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distnital de lo Contencioso Administrativo. 

icutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
hincipal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
fel artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

  

utadas las formalidades prescritas, las compañias se pengan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
hte este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

lotaríos señalados en esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 

las escrituras públicas de constitución de fas compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

los Administradores de fas compañíes disueltas par esta resolución realicen nuevas operaciones y 
tadas a* 1 - Realizar las opesaciones que se hallan pendientes; 2 - Cobrar los créditos; 3 - Extingurr las 
+ Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines Indicados. 

(or de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
iirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
lación, 

liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
ja del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

leñores Registradores de la Propiedad de tos cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 
no intervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta fnstitución, 

imita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

Fevlo a la Inscripción de la presente Resolución en el Registra Mercantil, fa Subdirectora de Registro de 
ipafiías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

:spacho copla certificada de esta Resolución. 

¡perintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 3 NOV 201% 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN                       
 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
K NUMERO DE REPERTORIO:61.166 / 

? 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 y 

En cumplimiento'con lo dispuesto en la ley, la Registrádora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A 
1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil datorce queda inscrita la 
Resolución N”” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29846, Mictada el 13 de 
hoviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO CO: LLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) ' compañifa(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.083 a 131.085, Registro Mercantil número 5.874. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). e! 

  

  

  

  

  

  

3.- Se excluye(n) ideo compañía(s): y 
Excluida(s) ! 
Empresa Resolución 1 Fecha 
ZOOMCORP S.A. > SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

ZUBELDIA SA y SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
  

A 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 
  

Exceptuada(s) 
  

  

  

          

  

Empresa Motivo ! 
ZUQUICORP S.A. ERROR EN FECHA DE INSCRIPCION SIENDO LO 

CORRECTO 20-2-06 
ZOKORAS.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SANTA ELENA 
ZULBELZZA S.A. NOTARIA INCORRECTA 

ORDEN, 61166 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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